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Convocatoria a la IV Edicién del Premio Fundacion Naturgy-CSIC a la Investigacion
e Innovacién Tecnolégica en el Ambito Energético

Madrid, 28 de octubre de 2025

Bases de participacion

Fundacién Naturgy es una institucién sin animo de lucro fundada en 1992 por Naturgy,
con una vocacién de formacién y sensibilizacién de la sociedad en la mejora de la
eficiencia energética y la innovacién tecnolégica en el ambito de la energia.

En su compromiso por impulsar la investigacién y la innovacién en el ambito de la
energia, la Fundacién Naturgy convoca la IV Edicién del Premio Fundacién Naturgy-CSIC
a la Investigacién e Innovacién Tecnolégica en el ambito energético (en adelante Premio
a la Innovacién Fundacién Naturgy-CSIC).

La convocatoria a este premio se regira por lo dispuesto en las presentes Bases de
participacion, que son de obligada aceptacién y cumplimiento para los interesados en
participar en la misma.

1. Objeto

El Premio a la Innovacién Fundacién Naturgy-CSIC tiene como objeto promover,
mediante la concesién de una ayuda econémica, proyectos de investigacion e innovacioén
tecnolégica en el ambito energético, que, en el marco de la transicién energética,
contribuyan al cumplimiento de los objetivos de descarbonizacién.

2. Requisitos de los proyectos (Anexo )

Podran presentarse a esta convocatoria proyectos encaminados a la validacién del
resultado de una investigacién, un método o una idea, y a la verificacién de que el
potencial innovador de dicho resultado es susceptible de ser incorporado al mercado o
generar valor en la sociedad (prueba de concepto)®.

Debe tratarse de proyectos inéditos, que permitan la aplicacién practica de los
resultados generados en investigaciones en curso o de reciente finalizacién y que no
estén financiados por ninguna otra empresa o entidad privada.

Los proyectos deben incorporar:

1[1] Definida por el Ministerio de Ciencia, Innovacién y Universidades como la “validacién de un resultado de
investigacién, de un método o de una idea realizada con el propésito de verificar que el potencial innovador de
dicho resultado es susceptible de ser incorporado al mercado o de generar valor en la sociedad”.
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e Memoria explicativa que indique claramente la innovacién propuesta y los
beneficios que aporta. Se detallan las caracteristicas que debe cumplir la
Memoria en el apartado 7 de estas Bases.

e Calendario previsto para el proyecto y posibles fases de cumplimiento.

e Presupuesto estimado para el cumplimiento del proyecto.

e CV del Investigador Principal (IP) y del investigador co-principal si lo hubiera, en
formato PDF y con una extensién maxima de 4 paginas.

e Elnombre y apellidos de todos los miembros del grupo de investigacion.

e Video resumen de 3 minutos maximo presentando la propuesta de proyecto.

3. Plazos
La presentacién de candidaturas podra realizarse desde el 28 de octubre del 2025
hasta el 15 de febrero de 2026.

Los proyectos presentados a esta convocatoria deberan estar en condiciones de ser
desarrollados en un periodo maximo de 2 afios, contados a partir de la fecha en que se
haga publico el proyecto ganador.

4. Ambitos de investigacién

Los ambitos considerados para el Premio a la Innovacién Fundacién Naturgy-CSIC son
todos aquellos que puedan implicar innovacién en los ambitos relacionados con la
energia:

e Energia y eficiencia. Soluciones para el consumidor, autoconsumo, generacién
distribuida, almacenamiento; soluciones en el &mbito del transporte.

e Energia y seguridad de suministro. Seguridad en instalaciones, redes de
distribucién, digitalizacién, aprovisionamiento, almacenamiento, etc.

e Energiay fuentes renovables. Nuevas tecnologias relacionadas con generacién
renovable, gases renovables, almacenamiento.

e Energia y medio ambiente. Economia circular, soluciones para reduccién de
emisiones, captura de CO,, etc.

5. Destinatarios (Anexo I)

Podran participar en esta convocatoria organismos de investigacién pablicos o privados,
sin animo de lucro, que realicen investigacién fundamental o desarrollo experimental,
con personalidad juridica propia y residencia fiscal en Espafa (RUCT). Estos organismos
de investigacién incluyen los organismos publicos de investigacion, las universidades
publicas y privadas inscritas en el Registro de Universidades, Centros y Titulos; y otros
centros de |+D+i, pablicos o privados sin animo de lucro, cuya normativa recoja la [+D+i
como actividad principal.

El cumplimiento de la condicién de participante se acreditarda en la candidatura
mediante la presentacién de una declaracién responsable del respectivo organismo de
investigacion.
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6. Dotacion

Fundacién Naturgy otorgara una dotacién maxima de cien mil euros (100.000 €) al
organismo de investigacién que presente el proyecto seleccionado por el jurado como
proyecto ganador.

El organismo de investigacion debera destinar el importe recibido exclusivamente a la
financiacion del proyecto ganador, sin que pueda utilizarse para costes de
administracién ordinarios del propio organismo ni para otros proyectos o actividades del
grupo de investigacién. Sera asimismo responsable de que la ejecucién del proyecto se
lleve a cabo conforme a los objetivos establecidos, debiendo conservar la
documentacion justificativa correspondiente, conforme a lo establecido en el Anexo .

Adicionalmente, y con el fin de reconocer y fomentar iniciativas de alto potencial de
transferencia, el jurado podra conceder un accésit dotado con una ayuda econémica de
hasta treinta mil euros (30.000 €) al organismo de investigacién que presente un
proyecto que, sin haber sido seleccionado como ganador, haya sido especialmente
valorado por él.

El importe del accésit deberd destinarse Gnicamente al desarrollo y maduracién del
proyecto reconocido, excluyéndose su uso para gastos generales u otros fines ajenos a
dicha propuesta.

Se espera que esta ayuda pueda aprovecharse estratégicamente para avanzar en fases
clave como el desarrollo de prototipos reducidos, estudios de viabilidad o impacto,
proteccién de resultados, impulso la difusién y comunicacién de resultados, o
preparaciéon de propuestas a convocatorias mayores. El organismo beneficiario del
accésit asumira las mismas obligaciones de justificacién, seguimiento y uso exclusivo de
los fondos que el proyecto ganador.

Obligaciones de los proyectos reconocidos

Tanto el proyecto ganador como, en su caso, el accésit, deberan mencionar
expresamente la financiacién de Fundaciéon Naturgy en todas las actividades de difusién,
comunicacién o presentacién publica, utilizando la formula:

“Este proyecto cuenta con el financiamiento de Fundacién Naturgy”.

Asimismo, Fundacién Naturgy debera ser informada previamente de cualquier actividad
publica vinculada a los proyectos reconocidos.

Fundacién Naturgy se reserva el derecho a verificar y acreditar este punto.

7. Requisitos para la presentacion de candidaturas

e Las candidaturas podran ser presentadas por el/la investigador/a principal (IP)
responsable del proyecto propuesto. No obstante, serd necesario que la
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candidatura cuente con el visto bueno del Representante Legal de la institucién de
adscripcion del IP de proyecto.

Un grupo de investigacion solo podra participar en una candidatura. Ningidn
miembro de un grupo de investigacién podra participar en el equipo de investigacion
de otra candidatura.

Los organismos de investigacion deberan cumplir los siguientes requisitos:

o Tener personalidad juridica propia, estar legalmente constituidos y
contar con sede fiscal en Espafa.

o Estar al corriente del pago en las obligaciones fiscales y laborales,
presentando el Certificado de Obligaciones Fiscales que emite la Agencia
Tributaria.

o Presentar unainiciativa a realizar en el territorio espafiol.

Para participar en esta convocatoria sera de obligado cumplimiento cumplimentar

el Formulario de inscripcién y aceptar la Politica de tratamiento de datos y
consentimiento para la grabacion de imagenes, el Cédigo Etico de Naturgy y la
Politica de Privacidad de Fundacién Naturgy.
Haber leido los Anexos |, Il y lll adjuntos a estas bases legales.
La Memoria del proyecto deberd presentarse en formato PDF y tendrd una
extension maxima de 10 paginas, en tipografia Arial, cuerpo 12 e interlineado
sencillo.
La documentacién debera presentarse en castellano o en inglés.
La candidatura deberd acompafiarse de al menos 2 cartas de recomendacién que
deberan adjuntarse mediante el formulario de inscripcién online.
Todas las candidaturas deberan ir acompanadas de un video que exponga las ideas
principales del proyecto, asi como su propuesta de valor y conclusiones. Este trabajo
se publicara en la plataforma YouTube
https://www.youtube.com/user/gasnaturalfenosa y podra usarse para divulgar la
iniciativa.
Las caracteristicas técnicas de los videos del proyecto seran:

o Formato video: mp4
Horizontal 16:9
1080 Full-HD
Duracién: hasta 3 minutos
Imagenes propias y/o sin derechos

o O O O

Fundacién Naturgy podra requerir informacion adicional para una adecuada valoracién
de la candidatura.

Para mas informacién relacionada con la iniciativa durante la presentaciéon de las
candidaturas, los organismos proponentes podran ponerse en contacto con la
Secretaria del Premio a través del correo electrénico:

premioinnovacionfund@naturgy.com


https://www.fundacionnaturgy.org/formulario-de-participacion-premio-a-la-investigacion-e-innovacion-tecnologica-en-el-ambito-energetico/
https://www.fundacionnaturgy.org/premio-a-la-innovacion-fundacion-naturgy-tratamiento-de-datos-y-consentimiento-para-la-grabacion-de-imagenes/
https://www.fundacionnaturgy.org/premio-a-la-innovacion-fundacion-naturgy-tratamiento-de-datos-y-consentimiento-para-la-grabacion-de-imagenes/
https://www.naturgy.com/conocenos-naturgy/el-grupo/politicas-y-codigos-de-conducta/codigo-etico/
https://www.fundacionnaturgy.org/politica-de-privacidad-para-eventos-formacion-y-otras-actividades-de-la-fundacion-naturgy/
http://www.youtube.com/user/gasnaturalfenosa)
mailto:premioinnovacionfund@naturgy.com
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8. Proceso de evaluacion
La concesién del premio se efectuara en concurrencia competitiva, de acuerdo con los
principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminacién.

Fundacién Naturgy, a través de la Secretaria del Premio, realizard una primera
verificacién del cumplimiento de los términos y condiciones de las presentes bases por
parte de las candidaturas recibidas.

El procedimiento de evaluacién cientifico-técnica de las candidaturas se realizara en dos
fases:

e La primera fase consistird en la evaluaciéon por parte de una Comisién Cientifica
coordinada por la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Cientificas
(CSIC). Esta comision vendra regulada por el acuerdo de colaboracion suscrito a tal
efecto entre Fundaciéon Naturgy y el CSIC. La Comisién Cientifica priorizara las
candidaturas en base a los criterios de valoracién indicados en el punto 10 de estas
bases y emitird un informe con el resultado de su evaluacion.

En su composicion, la Comision Cientifica procurara el equilibrio de género. Las personas
que intervengan en la comision cientifica deberan manifestar de forma expresa la
ausencia de conflictos de intereses en relacién con las candidaturas presentadas, no
pudiendo participar en la comisién cientifica aquellas personas en las que existan dichos
conflictos.

¢ La segunda fase consistira en el fallo del jurado, que contara para este propésito
con el informe emitido por la Comision Cientifica. La decision final sobre el proyecto
ganador y el accésit corresponde de manera exclusiva al jurado.

9. Jurado del premio

El jurado estara compuesto por personas de reconocido prestigio y amplia trayectoria
en el sector académico y empresarial, e incluird representantes de Naturgy y de
Fundacién Naturgy.

Eljurado tendra la composicién y nimero de integrantes que Fundacién Naturgy estime
conveniente. Para la conformacién de este jurado, Fundacién Naturgy podra recabar el
asesoramiento del CSIC en base al acuerdo de colaboracién suscrito entre ambas
entidades.

La composicién del jurado se hard pudblica oportunamente, en la pagina web de
Fundacién Naturgy.

Los miembros del jurado deberan manifestar de forma expresa la ausencia de conflicto
de interés en relacién con las candidaturas susceptibles de ser votadas, no pudiendo
otorgar su voto a aquellas candidaturas en las que existan dichos conflictos.
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10. Criterios de valoracion
Los criterios de valoracién de las candidaturas son:

1. Grado de evolucion de la investigacion previa que pueda dar lugar a la prueba de
concepto. Las investigaciones recientemente terminadas o todavia en desarrollo
deben tener un grado de evolucién razonable que permita su evolucién hacia el
proyecto de prueba de concepto presentado en la candidatura.

2. Calidady viabilidad del proyecto de prueba de concepto.

3. Coherencia y claridad del cronograma del proyecto, incluyendo la definiciéon de
hitos y el calendario previsto para su cumplimiento.

4. Presupuesto adecuado a los objetivos del proyecto.

5. Capacidad del investigador principal (IP) y del grupo de investigacién que soporta
el proyecto.

6. Impacto esperado.

7. Innovacion aportada en el &mbito de la energia.

Los criterios de valoracién (1-7) seran calificados por la Comisién Cientifica siendo O la
menor cualificacién y 10 la mayor. La Comisién Cientifica definird una cualificacién
global, final, de la candidatura como excelente (A), muy buena (B), satisfactoria (C) y no
viable (D).

11. Resolucion y comunicacion de ganadores
El jurado se reunira con anterioridad a la entrega de los premios para determinar el
proyecto ganador y el accésit.

En funcién de la valoracion del jurado, los grupos de investigacion deberan asistir
virtualmente a una defensa de su proyecto el dia de la reunién y deliberacién del Jurado
donde podran resolverse las dudas que se planteen. Fundacién Naturgy comunicara con
suficiente antelacién al IP del proyecto el dia previsto para dicho encuentro. En caso de
no atender la peticion de comunicacién virtual del Jurado, sin motivo justificado, la
candidatura quedara descartada.

Las deliberaciones del jurado son confidenciales y la decisién en relacién con el fallo del
premio serd inapelable, renunciando los participantes a la realizacién de cualquier
reclamacién en tal sentido. Se deja expresa constancia que no se divulgara informacién
técnica de las candidaturas no premiadas.

Fundacién Naturgy y el jurado se reservan el derecho de declarar desierta la
convocatoria.

El proyecto ganador y el accésit se haran pidblicos en el Acto de ceremonia de entrega
del Premio a la Innovacion Fundacion Naturgy, que tendrd lugar en la sede de
Fundacion Naturgy en Madrid (Avenida de América, 38), el 11 de junio de 2026.
Aceptando las Bases de esta convocatoria, todos los participantes finalistas se
comprometen a asistir a este acto presencialmente, como condicién necesaria para
recibir el premio.
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La ceremonia de entrega del Premio Fundacion Naturgy-CSIC se celebrara en un acto
publico, con la presencia de los investigadores principales del proyecto candidato.

Fundacién Naturgy valorara asumir los Gastos de viaje para la asistencia al acto de
entrega del premio (transporte) de hasta dos miembros de cada uno de los proyectos
finalistas cuya residencia profesional se encuentre fuera de la Comunidad de Madrid.

12. Pago de premios
Fundacién Naturgy realizara los pagos en diferentes plazos:

Proyecto premiado

e Primer pago: El 50% del importe total del premio se abonara en un plazo
maximo de 60 dias desde la entrega a Fundacién Naturgy de la
documentacién que acredite la situacion legal del organismo de
investigacién ganador, asi como de cualquier otro documento requerido
por la Fundacién.

e Segundo pago: El 40% del premio estara condicionado a un informe de
evaluacion intermedia positivo sobre el desarrollo del proyecto, elaborado
por la Comisién Cientifica.

e Pago final: El 10% restante se hara efectivo una vez finalizado el proyecto
y tras la emisién de un informe de evaluacién final favorable por parte de la
Comisién Cientifica.

Accésit

e Primer pago: El 50% del importe total del accésit se abonara en un plazo
maximo de 60 dias desde la entrega a Fundacién Naturgy de la
documentacién que acredite la situacion legal del organismo de
investigacién ganador, asi como de cualquier otro documento requerido
por la Fundacién.

e Segundo pago: El 50 % restante del importe total del accésit se abonara
previa emisién de un informe de evaluacién positivo por parte de la
Comision Cientifica sobre el desarrollo del proyecto. Este informe de
seguimiento podra presentarse en cualquier momento, dentro del plazo
maximo de dos anos desde la fecha del fallo del jurado.

Fundacién Naturgy realizara las retenciones de Hacienda correspondientes. El
importe bonificado sera intransferible y, en ninglin caso, podra ser objeto de
canje, cambio, alteracién o compensacion, a peticion de los ganadores.

Los organismos de investigacion que presenten el proyecto ganador y accésit recibiran
un documento que debera retornar a Fundacién Naturgy, confirmando la aceptacién del
reconocimiento y facilitando los datos que se soliciten para la bonificacién del premio.
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El Premio Fundacién Naturgy-CSIC es compatible con financiacién publica legal y
legitima que pueda estar recibiendo el proyecto ganador y el accésit.

13. Justificacion de la ayuda asociada al premio (Anexo Ill)

El proyecto ganador debera presentar un informe de seguimiento y un informe final. La
memoria cientifico-técnica intermedia debera presentarse como maximo en el mes 12
de realizacién del proyecto, contado desde la fecha en la que se hace publico el proyecto
ganador. El informe final debera presentarse dentro de los 30 dias siguientes a la fecha
de finalizacién del proyecto, que no podra ser superior a los 2 afios de duracién.

El proyecto reconocido con el accésit deberd presentar un informe positivo de
evaluaciéon de seguimiento, que recoja las actividades realizadas y una justificacién
detallada del uso de los fondos recibidos. El informe debera presentarse, como méaximo
a los 2 afos desde la fecha en que se haga publico el fallo del jurado.

Los informes presentados deberan entregarse en castellano o inglés y mantendran el
formato PDF con una extensién maxima de 10 paginas, en tipografia Arial, cuerpo 12 e
interlineado sencillo.

La Comision Cientifica podra requerir la informacién adicional que estime necesaria para
su correspondiente evaluacién.

14. Cesion de derechos de imagen y proteccion de datos

Fundacién Naturgy podra publicar la relaciéon de entidades participantes y podra utilizar
las imagenes y la voz, el logotipo y otra informaciéon excepto la documentacién
cientifico-técnica de la candidatura, en sus comunicaciones a terceros por cualquier
medio de comunicacién o en cualquiera de sus publicaciones, con la finalidad de difundir
informacién sobre el Premio.

Los beneficiarios del premio deberan acudir al acto de entrega del mismo, y consienten
a su vez la utilizacién por parte de la Fundacién de cualquier imagen obtenida durante la
celebracién de dicha entrega para su posterior publicacion.

Los participantes en esta convocatoria no podran usar el logotipo de la Fundacién
Naturgy, o cualesquiera otros de Naturgy Energy Group, S.A.- para un fin distinto del
expuesto en estas bases. Tampoco podran emprenderse acciones para divulgar el
proyecto participante a los medios de comunicacién o hablar de la participacién en la
iniciativa sin previa comunicacién, coordinacién y aceptacién por parte de Fundacién
Naturgy.

La entidad ganadora y el equipo de investigacién se comprometen a colaborar en el
otorgamiento de entrevistas y notas de prensa gestionadas por Fundacién Naturgy con
la finalidad de difundir informacién sobre el premio.

De conformidad con el Reglamento General de Proteccién de Datos 2016/679, de 26
de abril, de proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
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personales y a la libre circulacién de estos datos, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de
Servicios de la Sociedad de la Informacién y de Comercio Electrénico y el resto de
normativa vigente, se informa a los participantes de que los datos personales que
faciliten con motivo de su participacién en el premio, seran tratados por Fundacién
Naturgy con la finalidad de gestionar el premio:

https://www.fundacionnaturgy.org/premio-a-la-innovacion-fundacion-naturgy-
tratamiento-de-datos-y-consentimiento-para-la-grabacion-de-imagenes/

e El destinatario de los datos personales de las entidades participantes Gnicamente
sera Fundacién Naturgy, empresas o entidades contratadas con el objetivo de
implementar este premio y el jurado.

e Lasentidades participantes declaran que los datos personales facilitados para dicha
finalidad son veraces y exactos. En caso de facilitar posibles datos personales de
terceras personas de las entidades participantes o beneficiarias, éstas garantizan a
Fundacién Naturgy que han obtenido su consentimiento, para estos fines.

e Silos participantes lo desean, pueden ejercitar en cualquier momento sus derechos
de acceso, rectificacién, cancelacién, oposicién, supresion y portabilidad de los
datos, a través del correo electrénico premioinnovacionfund@naturgy.com.

e Puede consultar toda la informacién en materia de proteccién de datos de caracter
personal en la Politica de Privacidad, disponible aqui.

15. Normativa en relacion con el desarrollo de los proyectos

Los proyectos candidatos deben cumplir el articulo 17 del Reglamento (UE) 2020/852
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 de manera que, en ningln caso, podran ser
susceptibles de ayuda aquellas actuaciones que directa o indirectamente ocasionen un
perjuicio significativo al medio ambiente.

Asimismo, se exigira que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que cumplan la
legislacion medioambiental nacional y europea pertinente.

La entidad beneficiaria del premio deberd cumplir los requisitos legales que establece la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevencién de Riesgos Laborales.

16. Propiedad intelectual

La presentacién de proyectos al Premio a la Innovacién Fundacion Naturgy no afecta a
la propiedad intelectual o industrial de los mismos, que seguira siendo de la institucién y
de los investigadores que presentan la candidatura, incluso en el caso de resultar
ganadora.

Las instituciones a las que se encuentran adscritos los investigadores que presentan los
proyectos seran las responsables en el supuesto de que los proyectos o cualquiera de
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los documentos presentados por los participantes vulneren de algin modo los derechos
de terceros en materia de propiedad intelectual, industrial o de cualquier otra indole.

Enrelacién con el proyecto ganador, Fundacién Naturgy o en su caso la entidad del grupo
Naturgy que esta designe, dispondra de un derecho de opcién preferente para licenciar
la propiedad industrial valorizada. Este derecho podra ejercitarse durante el periodo de
tiempo comprendido desde la fecha en que tenga lugar el acto de ceremonia de entrega
del premio a la innovacién Fundacién Naturgy, hasta tres meses después de dar por
terminado el pago del premio.

Si Fundacién Naturgy y/o la entidad del grupo Naturgy que se designe decide ejecutar
su derecho de opcién, notificara esta decisiéon por escrito al centro de investigacion
antes de que finalice el periodo de tiempo indicado, y el centro de investigacién y
Fundacién Naturgy y/o la entidad del grupo Naturgy designada negociaran de buena fe
un acuerdo de licencia sobre la propiedad industrial valorizada, de forma que Fundacién
Naturgy y/o la entidad del grupo Naturgy designada adquiera los derechos de
explotacién de la misma, en condiciones justas y de mercado. Fundacién Naturgy y/o la
entidad del grupo Naturgy designada se reserva el derecho a decidir si la explotacién de
dichos derechos lo serd en exclusiva y en su caso el tiempo durante el que tendria
vigencia dicha exclusividad.

La omisién por parte de Fundacién Naturgy y/o la entidad del grupo Naturgy designada
de tal notificacién sera interpretada como la decisién de no obtener la licencia de la
propiedad industrial y el centro de investigacion tendra plena libertad para licenciar
dichos derechos a terceras partes sin obligacion de compensacién econémica o
consideracion alguna para Fundacién Naturgy.

17. Aceptacion de las Bases legales del premio y los anexos |, II, 11l
La participacién en la presente convocatoria del premio implicara, de forma automatica,

la aceptacion de la totalidad de las bases y sus anexos |, I, y Ill. Estas podran ser
interpretadas por los miembros de la organizacién en aquellos aspectos no previstos en
las mismas.

Elincumplimiento de alguno de los puntos recogidos en estas bases legales implicara la
exclusién de la entidad participante.

Los premios entregados por Fundaciéon Naturgy deberan ser utilizados integramente
para financiar las actividades del proyecto ganador y el accésit no pudiendo utilizarse
para costes de administracién ordinarios de la propia entidad ni para su traspaso a otra
organizacién. A tal fin, Fundaciéon Naturgy requerira un informe en el que se acredite la
utilizacién de los fondos otorgados.

En cualquier caso, Fundacién Naturgy no se hace responsable del uso y destino que se
dé a los fondos entregados al ganador del premio y del accésit.
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Elincumplimiento de las obligaciones derivadas de las presentes bases legales permitira
a la Fundacién solicitar la devolucién integra o parcial, segin el caso, del importe
abonado a la entidad beneficiaria y también podra realizar, si lo estima oportuno, las
actuaciones judiciales pertinentes.

Las decisiones del jurado son inapelables en cuanto a sus criterios de apreciacién vy
valoracién.

Fundacién Naturgy tendra la facultad de interpretar y desarrollar estas bases en lo que
sea preciso.

Fundacién Naturgy se reserva la facultad de cancelar la presente convocatoria en
cualquier momento anterior a la adjudicacién del premio, sin que ello conceda ningln
derecho a compensacién a ninguna persona o entidad participante.

Fundacién Naturgy se reserva el derecho de acortar, anular, prorrogar o modificar las
bases del presente premio si las circunstancias lo exigen. Su responsabilidad no se vera
comprometida por este hecho. Toda dificultad que surja o nazca a partir de la aplicacién
o de la interpretacion del presente reglamento o que no fuera previsto por éste, sera
resuelto en dltima instancia por la entidad organizadora del premio.

18. Ley aplicable y jurisdiccion

Las presentes bases se interpretaran conforme a la Ley espafiola. Para todo lo relativo
alainterpretacién, cumplimiento y ejecucién de las presentes bases, Fundacién Naturgy
y los participantes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o privilegio que pudiera
corresponderles, se someten de modo formal a la jurisdiccién y competencia de los
juzgados y tribunales de Madrid capital.

19. Informacion adicional

Fundacién Naturgy no se responsabiliza del no disfrute del premio por causa imputable
al ganador y esta exenta de cualquier responsabilidad por los dafios que se pudieran
derivar de la presentacion de la candidatura, participacién en la iniciativa o del disfrute
del premio que pudieran sufrir los premiados o terceros. En este sentido, cada organismo
de investigacién y grupo investigador decide concursar bajo su propia y Unica
responsabilidad, hecho que admite con la sola aceptacién de las presentes bases.

Fundacién Naturgy se reserva el derecho a modificar en cualquier momento las
condiciones del premio, incluida su posible anulacién, antes de la fecha del cierre de este,
siempre que hubiere causa justificada, comprometiéndose a comunicar con suficiente
antelacion las nuevas bases, condiciones, o en su caso, la anulacién definitiva en la
misma forma que éstas.
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ANEXO I. Caracteristicas y requisitos de los proyectos y de los grupos de
investigacion

e Los proyectos de prueba de concepto tendran como objetivo valorizar los
conocimientos y resultados de investigaciones previas, en curso o finalizadas, del
equipo de investigacion, mediante la realizacién de actividades adicionales que
permitan confirmar el potencial innovador de los mismos y facilitar su transferencia.
Los proyectos de prueba de concepto no podran estar orientados a la continuacién
de investigaciones previas no encaminadas a la realizacién del proyecto de prueba
de concepto.

e Los proyectos deben incorporar el calendario, los diferentes hitos previstos de
cumplimiento y el presupuesto asociado.

e Laduracién de la investigacion de los proyectos sera de maximo 2 afos.

e Elproyecto ganador sera ejecutado por un Gnico equipo de investigacién dirigido por
un/a investigador/a principal del proyecto (IP).

e ELIP debe tener grado de doctor/a y estar vinculado laboralmente al organismo de
investigacion que presenta la candidatura, durante todo el tiempo de realizacion del
proyecto. Se debe presentar el curriculum vitae del IP.

e ELIP solo podra participar en una candidatura. No podra figurar como IP ni como
parte del equipo de investigacion de otra candidatura. El incumplimiento de esta
condicién determinara la exclusién de todas las candidaturas en las que participe.

e Las personas que integren el equipo de investigacion deberan tener grado de
doctor/a o titulacién universitaria de licenciatura, ingenieria, arquitectura o grado.

e Sise figura como participante en un equipo de investigacién de una candidatura no
se podra figurar ni como IP ni como personal del equipo de investigacién de otra
candidatura. El incumplimiento de esta condicién determinara la exclusién de todas
las candidaturas presentadas en las que figure cualquier persona que origine este
incumplimiento.
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ANEXO Il Financiacion del proyecto ganador y accésit

e La financiacién obtenida tanto por el proyecto ganador como por el proyecto
galardonado con el accésit podra ser utilizada en los siguientes conceptos de gasto:

O

Adquisiciébn o alquiler de instrumental, equipamiento cientifico-técnico e
informatico, y contratacién de personal tGinica y exclusivamente para el desarrollo
del proyecto reconocido con el premio.

Adquisicién de material fungible, suministros y productos similares, incluyendo
material de oficina y ofimatica.

Costes de publicacién y difusion de resultados, incluidos los derivados de
publicacién en acceso abierto. Cualquier publicaciéon o difusién de resultados
debera contar con la autorizacién expresa de Fundacién Naturgy. En las
publicaciones y cualquier otro material de difusién que deriven directamente de
la actividad cientifica desarrollada en el proyecto se deberad hacer constar la
referencia al premio obtenido y a Fundacién Naturgy.

Costes de inscripcién en congresos, seminarios, conferencias, jornadas técnicas.
Gastos de viaje, locomocién, dietas, alojamiento y manutencién, seguros o
visados, de los miembros del equipo de investigacién. Estos gastos tendran los
importes aprobados por la legislacion aplicable al organismo de investigacion
beneficiario del premio.

Costes de solicitud de derechos de propiedad industrial e intelectual.

Costes de alquiler de salas, traduccién, organizaciéon de conferencias, eventos,
congresos.

Costes de utilizacién de servicios centrales del organismo siempre que tengan
tarifas publicas y costes de utilizacién y acceso a las Infraestructuras Cientificas
y Técnicas Singulares (ICTS) y grandes instalaciones cientificas, nacionales e
internacionales.

Se admite la subcontratacién de parte de las actuaciones del proyecto siempre
que el organismo de investigacion beneficiario no pueda realizar dichas
actuaciones.

En el caso de que el organismo de investigacion beneficiario del premio esté sometido a
la legislacién de contratos del sector publico debera someterse a lo dispuesto en la

misma.

El premio no financia costes indirectos.
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ANEXO Ill. Justificacién de la ayuda asociada al premio

Justificacion cientifico-técnica

Los grupos de investigacion beneficiarios de las ayudas asociadas al proyecto ganador y
al accésit estaran obligados a la presentacion, a través del organismo de investigacion
de pertenencia, de un informe cientifico-técnico de seguimiento intermedio. Este
informe debera presentarse maximo en el mes 12 de realizacién del proyecto, contado
desde la fecha en la que se hace publico el proyecto ganador.

La memoria cientifico-técnica intermedia serd valorada por la Comisiéon Cientifica,
recogida en el acuerdo de colaboracién suscrito entre la Fundacién Naturgy y el CSIC, y
recibird una cualificacién favorable/desfavorable.

La valoracién de la memoria cientifico-técnica intermedia condicionara el segundo pago,
en el caso del proyecto ganador, correspondiente al 40% de la ayuda asociada al premio.

En caso de valoracién favorable, tanto para el proyecto ganador como para el accésit, la
Comisién de Evaluacién podra hacer recomendaciones (no vinculantes) para procurar un
mejor cumplimiento de los objetivos previstos en el proyecto.

En caso de valoracién desfavorable, tanto para el proyecto ganador como para el
accésit, la Comisién Cientifica hard una serie de recomendaciones encaminadas a la
mejora del proyecto, que seran discutidas con el grupo de investigacién en una reunién
ad-hoc. A la vista de las conclusiones de esta reunidon, la Comision Cientifica decidira
sobre la continuacién o no del proyecto. La interrupcién o no continuacién del proyecto
sera considerada como finalizacién anticipada, lo que conllevara:

e Enelcaso del proyecto ganador, la pérdida del derecho al cobro del 50%
restante de la ayuda asociada al premio.

e Enelcaso del proyecto reconocido con el accésit, la obligacién de devolver
integramente los 30.000 euros concedidos.

Los grupos de investigacién beneficiarios de la ayuda asociada al premio estaran
obligados a la presentacion, a través del organismo de investigacion de pertenencia, de
una memoria cientifico-técnica final que serd valorada por la Comisién Cientifica
recogida en el acuerdo de colaboracién suscrito entre Fundaciéon Naturgy y el CSIC, y
recibird una cualificacién favorable/desfavorable. Esta memoria cientifico-técnica final
se entregara en los 30 dias siguientes a la finalizacién del proyecto.

La valoracién de la memoria cientifico-técnica final condicionard, en el caso del proyecto
ganador, el pago del tercer pago (final) que representa el 10% de la ayuda asociada al
premio.

En el caso del proyecto reconocido con el accésit, si la evaluacién final realizada por la
Comisién Cientifica no fuera favorable, el organismo beneficiario debera reintegrar la
mitad de los fondos concedidos con el accésit, es decir, 15.000 euros.
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Justificacion econémica

e Los grupos de investigacién beneficiarios de la ayuda asociada al premio ganador y
al accésit estan obligados a la presentacién, a través del organismo de investigaciéon
de pertenencia, de un informe econémico final en el que se acredite la utilizacion de
los fondos otorgados. Este informe econdémico final se entregara en los 30 dias
siguientes a la finalizacién del proyecto.

e Lano presentacién de cualquiera de las memorias o informes citados anteriormente
supondra el reintegro total del dinero recibido a Fundacién Naturgy.
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